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CHINCHA - Quito, 27 de Junio del 
2003. Alas 10h00.- Atento la decla- 
ración juramentada del solicitante, 

de desconocer el domicilio del ac- 
cionado, notifiquese con la solicitud 

de Visto Bueno presentada por el 

señor Juan José Vegas Cueva, en 
contra de su trabajador July Ernesto 
Rubio Bemtez, mediante pubhca- 
ción en uno de los periódicos de 

mayor circulación del país, confor- 

me lo dispone el Art 86 del Código 
de Procedimiento Civil, Ley supleto- 

ria del Código de Trabajo conce- 

diéndole a) trabajador el término de 

20 días para que conteste y señale 

casillero judicial para futuras notifi- 

caciones, con la contestación a sin 

ella, practíquese las investigaciones 

de ley- NOTIFIQUESE.- f) Leda 

Magdalena Sarmiento R 
INSPECTORA De TRABAJO DE 
PICHINCHA 

Hay un sello 

11/2029453 ac o 

AVISO AL PUBLICO 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON 
QUITO Por na encontrarse Inscrita 
en el Registro de ta Propiedad, del 

cantón Quito, según el certicado 
conferido por dicha autoridad, y en 

vista de lo que dispone el articulo 

setecientos veinte y ocho (728) del 
Código Civil, se pone en conoci- 
miento del público que en esta No- 

taría va a procederse a la firma de 

un contrato de compraventa de un 
lote de terreno situado en el la Pa- 
rroquia de Llano Chico, cantón Qur- 

to, Provincia de Pichincha, de una 

superficie de SETECIENTOS TRES 
METROS CUADRADOS, contrato 

de compraventa que va a celebrar- 
se entre los cónyuges señores AR- 
CENIO ESTUARDO CAIZA QUISH- 

PE Y ROSA MATILDE PARRA TU- 

FIÑO, casados, en calidad de VEN- 
DEDORES, y, los cónyuges seño- 
res JÓRGE DARIO VELEZ BRAYO 
“Y SANDRA ELIZABETH BRAVO L]- 
MA, casados, en calidad de COM- 
PRADORES, inmueble que se en- 

cuantra circunscrito dentro de los si- 
guientes Inderos POR EL NORTE, 
en cincuenta y Un metros con pro- 
piedad de Jorge Velez y Johny Ve- 

lez, POR EL SUR, en cincuenta y un 
metros, con propiedad de Neptalí 

Parra, POR EL ESTE, en quince 

metros, con propiedad de Etelvna 

Parra y, POR EL OESTE, en doce 
metros treinta y siete centímetros, 

con propiedad de Ramiro Vivanco 

Lo que comunico al público para los 

fines de Ley 

DA JAIME AILÉON ALBAN 
NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL 

CANTON QUITO 
Hay un sello 

11/2029476Ba0c 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

PONGO EN CONOCIMIENTO DEL 

PUBLICO EN GENERAL LO QUE 

SIGUE: 

AUTO 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA - Quito, 

13 de Junio del 2003; las 11h00 - 

Lunes, 21 de julio del 2003 

lado en el ultimo Inciso del Art. 86 
del Código Adjetivo Civil, notfíque- 

se al señor Registrador de la Pro- 
piedad de este cantón para los fines 

legales consiguientes y confiérase a 
la curadora copias debidamente 

certificadas de esta resolución y del 

acta de posesión para que le sirvan 

de habitantes en sus gestiones y 
administración CUMPLASE Y NO- 
TIFIQUESE - F) Dr Felipe Granda 
Aguilar Juez (sigue la notificación) 
Previniéndoles a los posibles oposi- 

tores de señalar casillero judictal pa- 

ra sus notificaciones Lo que llevo a 

su conocirmento para los hnes de 

Ley. Certifico 

Juan Cevallos G 
Secretaria 

Hay un sello 

1112029471 ac 

EXTRACTO 

PUBLICACION POR LA PRENSA A 

LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS DEL SR. ROM- 

MEL CUZCO 

Causa laboral No 197/003-J,R P, 
ACTORA VILMA EDITH DEL RO- 

SARIO ESPINOSA ESPINOSA 

Def. Dr Darlos Reyes Reyes 

Cas Jud No 181 
DEMANDADOS: MARTHA ALICIA 

ECHEVERRÍA NARANJO Y HA- 

DOS, PRESUNTOS Y DESCONO- 

CIDOS DEL ROMMEL CUZCO 

CUANTÍA $ 45 000 

JUEZ Dr Alfonso Salazar Vásco- 
z 

SECRETARIO Dr Luis Silva Agui- 

lar 

"PROVIDENCIA JUZGADO PRI- 

MERO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA - Quito, 2 de julro del 2003, las 
08h30 - VISTOS Avoco conocr- 
miento de la presente causa en vir 
tud del sorteo realizado La deman- 
da anterior es clara, completa y reú- 

ne los requisitos de Ley Es proce- 
dente su trámite en juicto verbal su- 

. Mario Dispónese que se le cite a la 
demandada Alicia Echeverría Na- 

ranjo vda de Cuzco en la calidad 
determinada en la demanda, entre- 
gándosele la copia de Ley, que así 

mismo se cite a los herederos pre- 
suntos y desconocidos del Sr Rom- 
mel Cuzco mediante publicaciones 

por la prensa, conforme lo establece 

el Att 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, que se cite a uno de los 

señores Inspectores del Trabajo de 

Pichincha, que se tenga en cuenta 

la cuantía fyada, y que a la actora se 

le notifique en el cas jud No 181 

del Dr Carlos Reyes Reyes Cilese 

y noufíquese - (f) Dr Alfonso Sala- 
zar Vásconez 
Se les advierte a los citados de la 
obligación que tienen para señalar 

casilleros judiciales en esta ciudad 

de Quito para las notificaciones co- 

Dr Luis Silva A 
Secretario 

Hay un sello 

1/2029480 a e 

sa 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
SE HACE CONOCER AL PUBLICO 

cacton de partida de nacimiento 

CAUSA 404-2003 E PROAÑO 
PROVIDENCIA 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA: de 
Mayo del 2003, “ts 

TOS Avoco conotmuento 
sente causa, en mi calida: z 

Titular de esta Judicatura En lo 
principal, la demanda que antecede 

es clara, completa y reúne los de- 

más requisitos de ley En conse- 

cuencia, citese y cuéntese en esta 

      

    

acompañada. Tómese en cuenta el 

casillero judicial señalado Notti- 

quese - f) DR JORGE CORONEL 

TAPÍA JUEZ Lo que comunico pa- 

ra los fines de ley, previniéndole de 

la obligación de señalar casillero ju- 

-dicial para posteriores retíicacio- 

nes 
DR JORGE PALACIOS H 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL DE PI- 

CHINCHA 

Hay un sello 

to que lleve a su conocimiento para 

los fines de ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial para sus notificació” 

nes posteriores - CERTIFICO —), : 

SRA JUANA CEVALLOS GUERRA 

SECRETARIA 

Hay un sello 

t1/2029485 a.c 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 9) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — 'L 

  

| CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA COLOMBOGRES S.A. 

La compañía COLOMBOGRES S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Déci- 
mo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 
de mayo del 2003, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

03.0.14.2173 de 17 JUN. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00, dividido en 80 : 

acciones de US$ 10.00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Importar 
y exportar materiales de construcción y en general, 

como tableta, espacato o ráquira, enchapes, deco- 
rados y todo lo relacionado con la arcilla, y en gene- 
ral toda clase de materiales que se relacionan con la 

construcción... 

Quito, 17 JUN. 2003 

_ Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

. 

£c/25006 a r 
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Quienes se creyeren con derecho a este beneficio, podrán acercarse a 
¿ tar el reclamo respectivo en el Servicio de Cesantía de la Policía 

“al en Quito, en el transcurso de TREINTA (30) DIAS a contarse 
de la presente publicación. 

JEFE FINANCIERO DEL SERVICIO DE 
CESANTIA DE LA POLICIA NACIONAL 

cc/25022 ar     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

      

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL, 
ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PUBLICIDAD 

LAUTREC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PUBLICI- 
DAD LAUTREC CIA. LTDA., aumentó su capital en 

USD 1.332,00 elevó el valor nominal de las partici- 

paciones y reformó sus estatutos, por escrituras 
públicas otorgadas ante el Notario Tercero del Dis- 

trito Metropolitano.de Quito el 30 de abril del 2002 
y 6 de marzo del 2003. Fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 03.Q.1J. 2512 de 10 JUL. 2003 

El capital social de la compañía es de MIL CUA- 
TROCIENTOS DIECISE!S DOLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMERICA (1.416,00) dividido 

en MIL CUATROCIENTAS DIECISEIS participacio- 
nes con un valor nominal de un dólar (USD 1,00) 

cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 10 JUL. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

cel 25032 ar        


